El Marco Integrado de Control (Informe COSO) tiene vigencia a nivel internacional desde 1992.
En nuestro país han adoptado este criterio las Entidades Financieras (originalmente (BCRA CONAU 2525, 2529 hoy 4607 y 4609), Compañías de Seguros (COMUNICACIÓN SSN 1275 14/07/2006 -Circular SSN REG 198 Resolución Nº 31.231), ART (Resolución (SRT) 734/08. Del 26/6/2008. B.O.: 1/7/2008. Establécese que las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo deberán implementar un Sistema de Control Interno.” Que esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) ha recogido como antecedentes el Informe del Committee of Sponsoring Organizations of the Tradeway Comisión (C.O.S.O.)) y últimamente es exigido por la Comisión Nacional de Valores actualizo las normas (Resolución General 516/2007)

Por su parte la Ley Sarbanes Oxley (2002) en el AUDITING STANDARD Nº 5 –PCAOB (enero2007) dice “punto 4.Los controles de gobierno corporativo deberían incluir: el análisis de cada uno de los componentes del Informe COSO”
Asimismo para la Administración Publica la Sindicatura General de la Nación incorporo el concepto COSO en la Resolución 107/98. A nivel internacional los  Entes Reguladores Superiores lo han  publicado en la Guía para las normas de control interno del sector público (1992)

 Teniendo en cuenta lo expresado y siendo el Informe COSO  el elemento guía fundamental para encarar un adecuado Control Interno, establecer un sólido Gobierno Corporativo y un paso fundamental para la evaluación de procesos y la evaluación de riesgos no debería existir ningún profesional sin tener  conocimiento de esta fundamental herramienta.

Por otra parte los niveles gerenciales, de supervisión y operativos deben estar consustanciados de los objetivos  de este marco integrado de control.

En tal sentido recomiendo no solo la realización del curso sino también reforzar y/o actualizar conocimientos  con los  de Auditoria Interna orientada a procesos, Taller de Control Interno, Auditoria Avanzada con uso matrices, Administración de Riesgos-ERM-COSO II, Fraude, Activos Fijos , Auditoria y Control en RRHH, Aspectos económico-financieros y de control vinculados a los temas ambientales-Normas a cumplir .
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